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Anuncio* proesdontes de la Excelentí
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fracción 

Dependencias oficiales, i lem id 
Annncios particulares, Idem íd 
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N ú m e r o sue l to a C e n t r o s of ic ia les , 5 0 oént imos . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

P a r t e a f i c i a l 

r W t t i a i MI CONSEJO m MINISTROS 

9 l Majestad el Rey Don AJfon-
l o í r n (q. D. g ) , c u Majestad la 
Bo ina Doña V i c t o r i a Eugenia , y 
3 3 . A A R R . el Príncipe de Astur ias 
s infantes, oontinúaa »iu novedad en 
sn importante «talud. 

De i gnal beneficio disfrutan las de 
más persona» de l a Augus ta Real Fa 
mi l i a . 

PAOVIDENCIftS JUDtC1M.ES 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

Don Franc isco Alcántara Mercba , 
Juez de pr imera instancia de este 
part ido. 

P o r el presente hago saber: Que en 
la d i l igencia do relación jurada pro
mov ida ante este Juzgado por el P ro 
curador D . Ramón Duran Cienfnegos, 
contra ü . Juan Aragón Martínez, ve
cino de Madr id , correspondiente a l a 
demanda, de tercería de dominio enta
blada por aquél a nombre de éste en 
el juicio ejecutivo instado por D . Sa-
lust iano Rojas Salinedo, centra D . M a 
rio B a l ge R i c a r t i , sobre pago de can
t idad, he acordado, en prov idencia de 
esta fecha, sacar a l a venta en pública 
subasta, por término de ocho días, 

U n coche-automóvil americano de l a 
propiedad del Sr . Aragón, con 
carrosserie l imousine , o c h o 
asientos, marca • 'HudsonCarC . 0 

Detroit», seis c i l indros , poten
cia de quince a ve int ic inco ca
bal los, arranque automático y 
tres eambios do velocidades, 
calefacción y alumbrado eléc
trico inter ior y do los faros, 
además de las cuatro ruedas de 
que consta el coche; existen 
otras dos ruedas do reserva con 
sus correspondientes cubiertas, 
e l número de inscripción en el 
«nal aparece matriculado es ol 

M. tres m i l ochocientos sesenta 
y uno, tasado en la cant idad do 
veint iocho m i l novecientas cin
cuenta pesetas. 

L o que se hace público para que to
do el que quiera interesar le en la su
basta, que ha de sor doble y simultá 
nea, comparezca en l a Sa la audiencia 
de csts Juzgado y en i a del de M a 
d r i d a quien corresponda on turno, el 
día treinta, digo el día cuatro de fe
brero próximo venidero, a las doce 
horas, en que ha de tener lugar , ad-
virtiéadose: que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar 
parte en e l la han de consignar prev ia
mente I J S l icitadores en la mesa del 
Juzgado o en l a sucursal do l a Caja 
general de Depósitos de l a prov inc ia 
el diez por ciento de l a tasación, y , 
por último, que el automóvil reseña
do se encuentra en poder de D . F r a n 
cisco A b a d Romero do Tejada, vecino 
de Madr id , calle de San Agustín, sie
te, donde podrán reconocerlo los l i c i 
tadores. 

Badajoz, diez de enero de m i l no
vecientos veinte. 

Francisco Ucántara. 
A n t e mí: 
F i rmado . 

( A . - 4 1 ) 

H O S P I C I O 
E n v i r tud de prev idencia dictada 

por el S r . Juez munic ipa l e interino 
de pr imera instancia del distr i to del 
Hospic io , oon focha diez y ocho do d i 
ciembre del año próximo pasado, en 
los autos de procedimiento sumario , 
seguidos en dicho Juzgado a instan 
cia de D. Migue l A g u s t i E l guero con
tra D. Tomás Pellejero Jiménez, so
bre realización de nn préstamo hipo
tecario por onee m i l doscientas ochen
ta y tros pesetas veint iocho céntimos, 
intereses y costas, se saca a la venta 
en pública subasta, por pr imera vez 
y por el tipo de diez y seis m i l dos
cientas ochenta y tres pesetas con 
veintiocho eentimos, l a siguiente 

Finca: 

U n solar en término munic ipa l de esta 

Corte, al pitio denominado <Va ' 
l i e del Moro», d istr i to jud ic ia l 
y munic ipa l de Chambeií, ba
rrio de los Cuatro Camiaos , con 
fachada a la calle de Oviedo, 
antes de San Eugenio, s in nú: 
mero én la actual idad; l inda-
ai Norte, su fachada, on línaa 
de veintidós metros ochenta y 
csho centímetros, con la si tada 
cal le de Oviedo, antes de San 
Eugenio ; a l Bata o izquierda, en 
línea de tre inta y tres metros y 
diez centímetros, con colar do 
M igue l San José; al Sur o tes
tero, en línea de veintisiete 
metros y cuarenta y sois centí
metros, con solar de D . V icen
te Salgado y D . José An ton i o 
Or t i z , y al Oeste o derecha en
trando, en línea de treinta y 
cuatro metros y cuarenta centí
metros, con el Convento de los 
Hermanos de la Doc t r ina Cr is 
t iana, antes la tapia de l a fábri
ca de papel de los herederos de 
D. Santiago Bal lesteros. L a s lí
neas descritas encierran dentro 
de su perímetro una superficie 
de ochocientos cuarenta y dos 
metros y ochenta y dos decí
metros cuadradas. 

Y se previeno que la subasta se ce
lebrará en la Sa la audiencia de este 
Juzgado , el día catorce de febrero 
próximo a las doce del día; que para 
tomar parte en l a subasta, deberán 
consignar previamente los l icitadores 
que le intenten y en l a Mesa del J u z 
gado o Establec imiento destinado al 
afeeto, una cantidad igual , por lo me
nos, a l diez por ciento de dicho tipo 
de subastn, convenido en la escri tura 
de préstamo; que no se admitirán pos
turas inferiores a dicho t ipo; que los 
presentes autos y l a certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re-
fiare la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la vigente ley H i 
potecaria, estarán de manifiesto en l a 
Secretaría del L icenciado D . Pedro 
Taracena, donde podrán examinar la 
los licitadores quo lo deseen; que ae 
entenderá que todo l ic i tador acepta 
eemo bastante le titulación exprosa-
da, bien advertidos de que, después 
del remate, no se les admitirá recla
mación alguna por insuficiencia o de 
fecto de aquéllos, y que las cargas o 

gravámenes anteriores y las preferen
tes, s i las hubiere, a l crédito que mot i 
va estos autos continuarán subsisten-
tea, entendiéndose quo el rematante 
los acepta y queda subrogado en !a 
responsabil idad do los mismo, s i n 
destinaise a su extinoión el precio del 
remate. 

Madr id , doce do enero de m i l nove
cientos veinte. 

V . # B . ° 

E l Señor J u e z , 

José Oppelt . 
E l Secretario, 

L : d . Pedro Taracena. 

x ( A . - 4 3 ) 

H O S P I T A L 

E n v i r t u d de prev i lencia dictada 
por el S r . Juez de p r ime ia instancia 
del d istr i to del Hosp i ta l de esta Cor
te, en expediente promovido por el 
l i m o . Sr . 1). Valentín R u i z y Senóu, 
sobre modificación de apel l ido, se 
hace público haberse presentado por 
dicho señor y en su representación el 
Procurador 1). Saturnino Pérez Mar
tín, una sol ic i tud con el objeto de 
que, previa la tramitación necesaria, 
so le conceda autorización para unir 
en uno solo, los dos apellidos de Ru i z 
y Senén. 

Y en cumpl imiento a lo que dispo
no el Reglamento do trece de diciem
bre do m i l tchocientos setenta, y por 
medie del presente, se ha je saber a 
cuantos se crean con derecho a e l lo , 
para que puedan formu'ar su oposi
ción dentro del término de tres meses, 
a contar desde l a publicación de este 
adicto en los periódicos oficiales. 

Y para sn publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , se ex
pide el presente en Madr id , a diez y 
nueve de enero de m i l novecientos 
veinte. 

V.* B 8 

E l Juez , 
R i cardo Cobos 

Él Secretario, 
Feder ico G . del Rivoro 

(A.--44) 

« 

http://JUDtC1M.ES


A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n Migue l Torres Roldan, Jue z de 
Instrucción de Alcalá de Henares y 
su partido. 
Po r la presente requis i tor ia, oito 

l lamo y emplazo a Pedro A lonso Gar
cía, cuya filiación se desconoce, a fin 
de que, en término de ocho días, com
parezca aute este Juzgado , a prestar 
indagatoria y ser reducido a prisión 
en causa que se le sigue sobre estafa 
de una bicicleta a Manuel Rufo en es
ta C iudad , apercibiéndole, con que de 
no comparecer, será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que hubiere l u 
gar. 

A l prwpie tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades tanto oivi les 
como mil i tares y agentes de l a policía 
jud ic ia l , procedan a la busca y captu
ra , y remisión con seguridades a dis
posición de este Juzgado , de dicho 
procesado. 

Dedo en Alcalá de Henares a 2 de 
enero de 1920. 

Migue l Torres 

(Núm. 48) 

E l Secretario, 
P . S, 

Pedro Martínez 

(B.—75) 

G E T A F E 

D o n Eduardo V incen t i y Bravo , Juez 
de pr imera instancia de esta v i l l a 
y partido de Getafe. 
Hago saber: Qne para pagar a don 

L u i s Lejarraga Gaicía cierta cantidad I 
que le adeudan doña Teodora Toledo 
L i l l o e hijos, se les embargaron y sa- i 
can a pública subasta las fincas s i- ¡ 
guientes, situs en término del A y u n - ' 
tamiento de Ciempozuelos. 

Pesetas { 

7.000 

500 

700 

1. * — U n a caso en l a calle de 
la Pastelería, número tres; 
tasada en 

2. * — U n a tierra de una hectá
rea, cincuenta y seis áreas, 
a l sit io de la Madre V ie ja ; 
tasada en. 

3. *—Ot ra tierra de una hectá
rea, cuarenta y ocho áreas 
y treinta y seis centiáreas, 
a l sit io Codrio do los D i 
ques; valuada en 

4. " - U n ol ivar de caber de una 
hectárea, setenta y seis 
áreas y noventa centiáreas, 
a l s i t iocamino de Aranjuez 
valuada en 1.000 

6 . a - Otro ol ivar, de caber 
diez y nueve áreas y cua
tro centiáreas, a l sit io de 
Espai t i m s ; valuado e n . . . 

6. a — U n a tierra de una hectá
rea, tre inta y cuatro áreas 
y ochenta y dos centiáreas 
al sit io de Penal v i l l a ; va
luada en 

7. a — O t r a t ierra de una hec
tárea, setenta y tres áreas 
y treinta y cuatro centiá
reas, a l sitio de los Pu l go -
gosos y Buzanca; va luada 

t a y cuatro centiáreas, a l 
sit io camino de las Sal inas; 
valuada en 

9. " — O t r o o l ivar de t re inta y 
echo áreas y cincuenta y 
dos centiáreas, al s i t i o 
Canto d? l a Rioa, valuado 
en 

10. — U n a t ierra de dos hectá
reas, nueve áreas y sesen
ta y cuatro centiáreas, a l 
sit io de la Ol lea; va luada 
en 

11. — O t r a t ierra de una hec
tárea, dos áreas y sesenta 
y dos centiáreas, a l sit io 
dw los Diques; va luada 
en 

12. — O t r a tierra de cuarenta 
y dos áreas y sesenta y 
nueve centiáreas, al sit io 
Camino de Sescña; va luada 
en 

13. -—Otra t ierra ce ochenta 
y dos áreas, sesenta y ocho 
eentiáreas, al sitio camino 

de Araujuez ; valuada e n . . . . . 
14. — Otra t ierra de una hec

tárea, dos áreas, y setenta 
y dos centiáreas, al s i t io 
nombrado Asomad i l l a ; va
luada en 

15. — O t r a t ierra de una hec
tárea, noventa y tres áreas 
y noventa y siete centiá
reas, a l sitio de Or ihue la ; 
valuada en 

16. — O t r a tierra eon cuarenta 
y cinco ol ivas, de una hec
tárea, veintic inco áreas, y 
cincuenta y dos centiáreas, 
al sitio Camino de las Sa l i 
nas de Espart inas; valuada 
en 

17. Otra t ierra de una hec
tárea, des áreas y setenta 
y dos centiáreas, al sit io de 
los Diques; valuada e n . . . 

18 — O t r a t ierra de una hec-
táiea, treinta y ©ch«» áreas 
y tre inta y siete centiáreas 
a l sitio del Socuello; va lua
da en 

1 9 .—Y otra t ierra de dos hec
táreas, cinco áreas y cua 
renta y cuatro centiáreas 
al sitie de la Masa; va luada 
en 

160 

1.500 

e n . 
8. a — U n o l ivar de dos heotá-

reas, cinco áreas y cuaren-

100 

800 

200 

1.000 

200 

Den Eduardo Vinoenti y Bravo, Juez * La subasta de los relacionados rue
de primera instancia de esta Vil la I nes, cuyes títulos de propiedad áe 

100 

500 

y partido de Getafe. 
Hago saber: Que para pagar a D . Ra 

món Gareía Martín oierta oaatidad 
que le adeuda, doña C l aud i a Maroto y 
Maroto, casada eon D . Marcelo Dora 
do Callejo, se les embargaron y sacan 
a pública subasta los bienes s iguien
tes: 

pesetas. 

U n carro de dos muías, 
pintado de encarnado; 
valuado en 250 » 

Arreos usados de varas, 
ganchos y muía delante
ra; valuados en r«5 » 

Fincas situadas en término de Leganés. 

1. a — U n a t ierra a l s i t t io 
Vereda de Hormiguera , 
de 71 áreas y 70 centi
áreas; va luada en . . . . 1.425 > 

2. A — O t r a t ierra al s i t io 
Camino de A lcorcon, da 
una hectárea, 82 áreas y 
30 centiáreas; va luada 

en. 525 

100 

* •* <-\ r\ 
i .ouu 

800 

500 

675 

400 

800 

900 

T O T A L 16 550 

L a Subasta de las relacionadas fin-
oas, cuyos titules de propiedad obran 
en l a secretaría del que autor iza, ten
drá lugar el día catorce de febrero 
próximo, a las once de l a mañana, en 
l a Sa la Aud ienc ia de este Juzgado , y 
para tomar parte en e l la habrá de con
signarse previamente e l importe del 
diez por cíente de la tasación, sin que 
se admita postura que no cubra las 
dos terceras parles de l a misma, 

Dado en Getafe a catorce de enero 
de m i l novecientos veinte. 

E . V incent i . 
E l Secretario, 

A n t o n i o Murías. 
( A — 4 5 . ) 

3. a — M i t a d de una viña con 
dos m i l cepas, a l s i t io 
de Va lduro , de una hec-
t a r e a ochenta y seis 
áreas y ochenta y dos 
eenii á r e a s ; va luada en. . 

4. a — U n a t ierra al camino 
de Aleorcón, de una hec
tárea dos áreas y seten
ta y una centiáreas: va
luada en 1.200 

5. * — O t r a tierra al sit io de 
las Lagunas, de ochenta 
y seis áreas y veintitrés 
centiáreas; va luada en . . 

6. a — U n pajar a teja vana, % 
eon un trozo de corrai a 
él unido, situado en la 
calle de San Nicasio V ie 
ja, s in número, de seten
ta y un metros y c in
cuenta y nueve decíme
tros cuadrados; valuado 
en 1.200 

7 * — O t r a t ierra a l s i t io de 
Valdepelayos, de u n a 
hectárea dos áreas y se
tenta y una centiáreas; 
valuada en 

8. a — O t r a t ierra en el mis
mo sitio que la anterior, 
de sesenta y ocho áreas 
cuarenta y siete centi
áreas; valuada e n . . . . . . . 

9. a - Otra t ierra también en 
el mismo si t io , de tre in
ta y cuatro áreas ve int i 
cuatro centiáreas; va lua
da en 

10. — O t r a t ierra al s i t io de 
las Lagunas, de 85 áreas 
y 58 centiáreas; va luada 
en . . . 

11. — Y otra t ierra en tér
mino de Alcoroón, a l Ca
mino de Leganés, de 85 
áreas y 58 centiáreas; 
valuada en 

300 

las fincas consisten en certificación 
expedida per el Sr. Registrador de la 
Propiedad de este partido, tendrá lu
gar el día trece del próximo mes de 
febrero a las onee de su mañana, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, y pa
ra tomar parte en ella habrá de con
signarse previamente el importe del 
diez por ciento de la tasación, s in que 
se admi ta postura que no cubra las 
des terceras partes de l a misma. 

Dado en Getafe, a diez y s?is de 
enero de m i l novecientos veinte. 

E . V incen t i . 
E l Secretario, 

An ton i o MuriaS. 
( A . - 4 6 . ) 

C O L M E N M I V I E J O 

Gómez Esteban (KV.eban) (a) J u l i -
to, hijo de Tomás y de Maroiana, na
tura l de Colmenar V ie jo , de estado 
soltero, pr¡ fesión jornalero, de diez y 
ocho añ 'S, estatura a l ta , pelo negro, 
ojos pardos, nar iz regular, color sano 
v iste pobremente, domici l iado última
mente en Colmenar Vie jo, en el Hos
p i t a l del A l a m i l l o , procesado por ro
bo, comprendido en el número pri iae-

j ro del art. 835 de l a ley de En ju ic ia -
I miento c r im ina l comptireoerá, en tér-
j m ino de diez días, unte el Juzgado de 
! instrucción de Colmenar Vie je . 

Colmenar Vie jo , 2 de enero de 1920. 
E l Secretario, 

Diego -ánchez. 
I (Núm. 46) (B.—73) 

Ganzález Lobo (Valentín), hijo de 
; J u a n y María, natural de Madr id , de 
i estado soltero, profesión fumista, de 

diez y nueve años, estatura baja, ojos 
negros, pelo castaño, nariz regular , 
color moreno, v iste traje de america
na verde, domic i l iado víitimamente 
en Chamartín de la Rosa, cal le de 
Benjamín, 11, procesado por robe y 
lesiones, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar V ie jo . 

Co lmenar Vie jo, 2 de enero de 1£20. 
E l Secretario, 

Diego Sánchez. 
(Núm. 47) ( B . - 7 4 ) 

112 50 

75 

262 50 

225 
i 

T O T A L PESETAS , 7.825 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n Migue l C iudad y Villalón, Juez 
de pr imera instancia e Instrucción 
de San Lorenzo del Tscorial y su 
part ido. 

i o r la presente se cita, l l ama y em
plaza al procesado Eulog io A lonso 
Navas , de cuarenta años de edad, hijo 
de M igue l y J u l i a n a , natural de Fuen-
carra l , jornalero, casado, domicil iado 
últimamente en Tetuán de las V i c to 
rias, calle de Chamartín, núm. 11, cuyo 
actual paradero se ignora, para que, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quis i tor ia se inserte en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v in c i a , comparezca ante este Juzgado 
con el objeto de ingresar en prisión 
prov is ional en la preventiva de este 
partido por estar así aoordado eu »u-



marie que se instruye por hurto de uu 
gamo; apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará 
el porjricio a que hubiere lugar. 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades tanto civiles 
como mil i tares, y ordeno a los Agen
tes de l a policÍH jud ic ia l procedan a la 
busca y captura del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: esta
tura baja, pelo negro, ©jos castaños, 
nariz y boca regulares, color sano y 
viste pobremente; y en el caso de ser 
habido le pongan a m i disposición en 
dicha prisión. 

Dado en San Lorenzo de'. Escor ia l 
a 30 de diciembre de 1919 

M i g u e l C iudad . 
E l S e c r e t a r i o , 

L c d César del Pozo . 
(Núm. 45). (B.—72) . 

M I M S T E R I O _ D E H A C I E N ü A 

E n cumpl imiento de lo dispuesto 
en el párrafo 4.° de la baso 2 de la 
L e y de 2 de marzo de 1917, sobre pro
tección a las industr ias nuevas y 
desarrol lo de las ya existentes, se 
hace la presente publicación a fin de 
quo los que se consideren perjudica
dos con l a concesión de aux i l i o sol i 
citados, pueden en el término de vein-
Lo días, formular los correspondientes 
escritos de protesta, en que expongan 
lo que estimen conveniente a su 
derecho. 

Expediente núm. 286 

Fecha de entrada: 29 de diciembre 

de 1919. 
Pet ic ionar io : D . Beni to González 

del Va l l e , como Conséjelo delegado 
de la Sociedad Anónima «Cosmos» 
domic i l iado en M a d r i d . 

Industr ia : Fabricación de aceros 
especiales. 

A u x i l i o , los auxi l ios consignados en 
los artículos 12 A . y C . 13, 14 E . y F . 
15, 16 y 17; expropiación forzosa de 
los terrenos para el emplazamiento 
de l a industr ia , hacer cesión d,e los 
montes del Estado para l a obtención 
del brezo y expropiación forzosa a los 
particulares del mismo por ser ind is 
pensable el brezo para la fabricación 
de los aceros especiales, préstamo de 
8.000.000 pesetas, con garantía p ig-
norat iva hipotecaria, con arreglo a 
las prescripciones del capítulo V . del 
Reg lamento . 

Expediente núm. 287. 
Fecha de entrada: 29 de diciembre 

de 1919. 
Pet ic ionar io : D. Beuito González 

de l Va l l e , Consejero Delegado de la 
Sociedad »Cementos Cosmos», domi
c i l iada en esta Corto. 

l ndus t r in : Fabricación de comentos. 
A u x i l i o : Exención do los impuestos 

do íJerechos reales y T imbre , para los 
actos relacionados con «a constitución 
de la Sociedad; reducción al 50 por 
100, durante un quinquenio, de todos 
los tr ibutos direotos; exención aran
celaria, según el art. 14 E j F ; ar
tículos 15 G , H , E , I, 16 J , y 19 M ; 
limitación de arbitr ios según el ar
tículo 17 letra A . 

Expediente núm. 288. 

Fecha de entrada: 29 de diciembre 
do 1919. 

Pet ic ionar io : L a Compañía mercan
t i l anónima denominada «Hispano 
A f r i c a n a del Reciño S. A . » domic i l ia 
da en esta Corto. 

Indus t r i a : Obtención de substancias 
oleaginosas. 

A u x i l i o : Los comprendidos en las 
letras A y B del art. 12 en el epígra
fe J . del 16 y en el epígrafe A . de) 17. 

Núm. 191. 

F e c h a de entrada: 27 de diciembre 
de 1919. 

Pet ic ionar io : D . L u i s García A n -
drada, como Director gerente de l a 
Industria Española del ácido cítrico, 
domic i l i ada en .Madrid. 

Industr ia que traca de establecer o 
ampliar, fabricación y explotación de 
ácido cítrico cr istal izado. 

A u x i l i o qne so l i c i ta : Exención de 
deiechos arancelarias. 

Número 299. 
Fecha de entrada: 31 de diciembre 

de 19 9. 
Pet ic ionar io : Sociedad Anónima 

Eléctrica do la Vega de A rm i j o , do
mic i l i ada en Madr id . 

Industr ia : Producción de energía 
eléctrica. 

A u x i l i o : Extensión de los beneficios 
de l a ley de expropiación forzosa para 
adquisición de terrenos necesarios a 
l a implantación de su industr ia . 

Número 301. 

Fecha de entrada: 31 de diciembre 
de 1919. 

Pet ic ionar io : Kindelán hermanos, 
S . en C , domioi l iado en M a d r i d . 

Indust r ia : Utilización de los des
perdicios de la hoja de lata pnra l a 
producción de estaño puro en canti
dades de 15 000 ki los al año y d is t in 
tas clases de acero por vía electro me
talúrgica, comprendiendo en el último 
producto la fabricación do piezas de 
acero moldeado y herramientas, con 
una producción anual de 1.000 tene-
neladas. 

A u x i l i o : Exeneión do Derechos rea
les y T imbre para los actos de cons
titución; reducción de todos los tr ibu
tos en un 50 por 100 durante un quin
quenio; derecho arancelario mínimo 
durante diez años, para los aceros 
moldeados, aceros para herramientas 
en bruto y herramientas terminadas, 
exención de t^do impuesto de expor
tación durante diez sños, del estaño 
en bruto y manufacturado y de los 
aceros meldeados, ote; régimen de es
pecial protección con el Banco de E s 
paña y oon el Hipotecar io ; transporto 
por ferrocarri l por tarifas reducidas 
do los recortes de la hoja do lata y l i 
mitaoión de la facultad de las Corpo
raciones 1 ocales para imponer arbi
tr ios . 

Número 302. 

Fecha de entrada: 81 de diciembre 
1919. 

Pet ic ionar io : Sociedad metalúrgica, 
Española de cobre y cobalto, domici
l iada en Madr id . 

I n d u s t r i a : Instalación de fundicio
nes y Oficinas da beneficio do mine
rales de cobre y cobalto. 

A u x i l i o : Exención de Derechos rea
les y T imbre , para los actes de cons
titución; aplazamiento del pago de 
todos los tributos durante cinoo aúos, 
derecho arancelario durante diez años, 
exerxnón de todo impuesto do expor 
tación durante cinco años, celebra
ción de contratos con ia administra
ción pare, suministros por quince 
años, régimen do especial protección 
con e l Barico de Fspr f i a , con el H ipo 
tecario, y en cuan te a las tarifas para 
el transporta de pr< ductos suvenci-
nados por el E- tado , limitación de la 
facultad de las Corporaciones locales, 
para imponer arbi tr ios; extensión de 
los beneficios de l a expropiación for
zosa. 

Número 301. 

Fecha de entrada: 31 de diciembre 
de 1919. 

Pet ic ionar io : Sociedad E. Grasset y 
Compañía, domic i l iada en Madr id . 

l ndus t r . a : A p n vechaniiento de un 
salto de sgua en el río G e n i l , en el 
s i t ie dei ominar'o Cordobi l la , en ol 
límite de Córdoba y Sev i l la . 

A u x i l i o : Los de! apartado L l , de la 
base cuarta del artículo primero del?. 
L e y y los de los apianados A , de la 
teioera y A , B y 0, do la cuarta del 
artículo primero. 

L o s escritos de p r o t e x i i deberán 
presentarse por dupl icado, dentro del 
plazo de veinte días, y con referencia 
a una sola instancia cada uno, en las 
Delegaciones de Hac ienda de las pro
vincias y en l a Subseci otaría del M i 
nisterio de Hac ienda , b ; en personal
mente, bien remitiéndolos por correo 
certificado. 

M a d r i d , 8 do eu*ro de 1920 .—El 
Subsecretario, A r gue l l e s . 

(Núm. 80.) 

E n cumpl imiento de lo dispuesto 
en el párrafo 4 . 9 de l a Base 12 de l a 
ley de 2 de marzo de 1917, sobre pro
tección a las industr ias nuevas y des
arro l lo de las ya existentes, se hace 
la presente publicación a fin de que 
las personas o entidades que se consi
deren perjudicadas con la concesión 
de los auxi l ios que so sol ic i tan, pue
dan, en el término de veinte días, 
contados desde l a fecha de la presente 
publicación, formular los correspon
dientes escritos de protesta en que 
expongan Jo que estimen oportuno a 
sus intereses o derechos. 

Número 279. 

Fecha de entrada: 6 de diciembre 
de 1919. 

Pet ic ionar io : D . Eugenio Grasset y 
Eohevnrría, domioi l iado en M a d r i d . 

Industr ia que trata de establecer o 
ampl iar : producción do energía eléc
tr ica mediante l a construcción do un 
salto de agua en el río Ebro 

A u x i l i o s que sol ic i ta : extensión de 
los beneficios de l a ley de expropia
ción forzosa a los terrenos necesarios 
a l a casa de máquinas y remanso de 
aguas. 

Número 280. 

Fecha de entrada: 13 de diciembre 
de 1919. 

Pe t i c i onar io : Rodríguez Ferrer Her
manos, Soc iedad colect iva domic i l i a 
da en M a d r i d . 

Indus t r i a que trata de establecer o 
ampl iar : fabricación da t intas de i m 
prenta y litografía, barnices y otras 
materias para las artes gráficas. 

A u x i l i o que so l ic i ta : Préstamo en 
efectivo de quince m i l pesetas. 

Los escritos de protesta deberán 
presentarse por duplicado y con rela
ción a una sola instancia cada uno, 
dentro del plazo mareado, en la Dele
gación de Hacienda de l a prov inc ia o 
en la Subsecretaría de este Minis ter io , 
bien personalmente o bien remitirlo! 
por correo certif icado. 

Madrid, 5 de enero de 1920.— E l 
Sub eoretario, M . Argue l l e s . 

(Núm. 79.) 

í 
(yunta miento e Madrid 

Secretaria 
E s t a E x c m a . Corporación ha acor

dado, en sesión de 5 de dic 'embre últi
mo, con la sanción de la J u n t a M u n i 
c ipal en la de 24 del mismo mes, anun
ciar subasta pública para contratar l a 
venta y recogida de las hierbas que 
resulten de la siega de las praderas 
de los jardines públicos, con excep
ción do l a de los Parques del O ste y 
do Madr id , hasra 31 de diciembre de 
1922, en el precio t ipo anual de 1.500 
pesetas. 

Los l ic i tadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
c iedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v i s i ona l , la cant idad do 75 pesetas en 
l a Caja general de Depósitos y Amor 
tización o en l a tesororía munio ipa l , 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes a l 
arbitr io munic ipa l establecido, y el 
rematante la def ini t iva de 150 pesetas, 
que lo será devuelta a l a terminación 
del contrato, previa l a oertiScación 
correspondiente. 

L a subasta so verificará el día 9 de 
Febrero de 1920, a las doce, en la p r i 
mera Casa Cons is tor ia l , P l a za de l a 
V i l l a , núm. 4, bajo la presidencia del 
Excmo . S r . A l ca lde o de quien al efec-
dolegue; y con las formalidades del 
art. 17 do l a Instrucción de 24 de ene
ro de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el pla
zo de media hora ante l a Mesa a estos 
fines const i tuida. 

Los pliegos de condiciones y d^más 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a doce todos 
los días no feriados que medien hasta 
el dol remate. 

E n los referidos pliegos do condi
ciones se consigna la obligaoión que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra, el 



contrato prevonido en el Rea l decrete 
de 20 de junio 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho por el rematante a los 
fondos municipales por anualidades 
adelantadas. 

Anunc i ada esta subasta durante el 
plazo de diez dias, y en la forma que 
establece ol art . 29 de l a Instrucción 
de 24 de enero de 1905, no se formu
ló contra l a misma redamación a l 
guna. 

L o que se auunoia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 15 de enero do 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 

Modelo de proposición: 
(que deberá extend<rse en papel t im 
b r i d o del Estado d^ la claee 11 . a , y a l 
presentarse l levar esorito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar a 
l a subasta de aprovechamiento de las 
hierbas de los jardines públicos. 

D..., que vive..., enterado de las con
diciones de la subasta en pública l i c i -
taeión para contratar la venta recogi
da de las hierbas que resulten de pra
deras de los jardines públicos, con ex-
oepoión de l a de los Parques del Oeste 
y de Madr i d , hasta 31 de diciembre 
de 1922, anunciada en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov iac ia del día., de... 
canfor me en UÜ Ludo oon 1** m i s m a s , 

se compromete a tomar a su cargo 
d icha contrata con estricta sujeción 
a el las, por (aquí la proposición en es
ta forma'- e l precio tipo o con el au
mento de—tanto por ciento, en l e t r a— 
en el precio t ipo. 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—23). 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de Imitadores la anterior subasta 
anunciada para contratar la construc
ción de un pabellón de oficinas en el 
Parque central de L impiezas , el Exce
lentísimo Sr . A l ca lde , por su decreto 
de 14 del corriente, se ha servido dis
poner se anuncie nueva licitación bajo 
las mismas condiciones a que hace 
referencia el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia del día 16 de diciembre úl
timo. 

L o s correspondientes pliegos se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos les días no feriados que med i ta 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha nueva subasta el día 12 de fe
brero, a las dooe, on la sala de rema
tes de l a pr imera Gasa Consistor ia l , 
bajo l a presidencia del Excelentísimo 
Sr . A lca lde o de quien al efecto de 
legue. 

L e que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 16 de enero de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
( E . - 2 5 . ) 

—«Sica-
E s ta Exorna. Corporaoión haacorda 

do, en sesión de 16 del oorriente, apro
bar los pliegos de condiciones de la 

subasta que intenta celebrar para con
tratar l a construcción de pavimento 
de alfalte en las calles inmediatas a l 
Mercado de San Antón, que se especi
fican en el pliego de condioiones. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de mifiesto en la Se 
cretaría del E x c m o . Ayuntamiento 
(Nec;ooiado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en l a intel igencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre-
sentsn. 

L o que se anuncia al público, en 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Rea l decreto e Instruc
ción de 2 i de enero de 1905, para l a 
oontratatación de servicios provincia
les y municipalep. 

Madr id , 17 de enero de 1920. 
E l Secretario, 

F . R u i n o . 
(E.—26) 

P E R A L E S D E T A J U N A 

Por dimisión v o l u n t a n * el que 
la desempeñaba, se ha l l a vacante l a 
plaza de Módico t i tu lar de la bene
ficencia munic ipa l de esta v i l l a , dota
da con el habar anua! de 1.0D.1 pese
tas, pagadas por meses vencidos, por 
la asistencia a 79 familias pobre com 
prendidas en la l i s ta formada por e l 
Ayun tam i rato, a los ind iv iduos de l a 
Guard ia c i v i l y niños procedentes de 
la Inc lusa, pudiendo hacer igualas con 
los vecinos no pobres, cuyos ptoduc-
tos se calculan en en 4.000 pesetas, 
cobradas. 

L a población es sana, tiene aguas 
abundantes y buenas frutas y hor ta l i 
zas, d ista de la Capi ta l 39 kilómetros, 
teniendo dos estaciones de ferrocarr i l . 

Los aspirantes a dicha p laza , que 
habrá de proveerse con arreglo a la 
Instrucción de Sanidad y Reglamen
tos vigentes, pueden d i r i g i r 1 a s 
solicitudes documentadas a esta A l 
caldía, en el plazo de treinta días, 
contados desde esta fecha. 

Perales de Tajuña, 14 de enero 1920. 
E l A l c a l d e , 

Beni to E . Cedie l 
( 0 - 1 7 ; 

P I N T O 

E l proyecto del presupuesto muni 
c ipal ordinario de este Ayuntamiento , 
informado por el Sr . Reg idor Síndico 
para el próximo ejercicio de 1920 a 
1921, se In l l a expuesto a l públio en 
esta Secretaría, por espacio de quince 
días, a los efectos del art. 146 de l a 
vigente ley Munic ipa l . 

P in t o , 2 de enero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Celestino Martín 
(Núm. 3.120) 

R O B R E G O R D O 

E l proyeoto de presupuesto ordina

rio de este Munioipio para el aflo 
eoonómico de 1920-21, ae halla ex
puesto al públioo por quinoe dias, en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
al objeto de oir redamaciones. 

Robregordo, 8 de enero de 1920. 
E l Alcalde, 

Robustiano González. 
(Núm. 3 121) 

BANCO DEJCARTAGENA 
C O N V O C A T O R I A 

E l Consejo de Administración de 
esta entidad convosa por segunda vez 
a junta general ex t raord inar ia de a c 
cionistas, en su domioi l io social de es
ta Corte, oalle de Don Nicolás María 
del R ivero , número once, para el día 
treinta y nuo del corriente mes, a las 
once y media, en v i r tud de no haber 
concurrido sufioiente número el día 
diez y siete señalado para l a pr imer 
convocatoria, siendo los fines de esta 
junta los siguientes: 

Modificación general y nueva re
dacción de los Estatutos porque se r i 
ge la Compañía. 

Autor i za r a las personas que se ex
t ime conveniente para formal izar el 
documento público a que ha de dar 
lugar dicha modificación. 

Las papeletas de asistencia expedi
das para la pr imera convocatoria se
rán válidas para esta segunda, y los 
señores que deseen concurr i r y no 
tengan ya dichas papeletas podrán ad
quir i r las depositando en las cajas de 
este establecimiento o en las de sus 
sucursales, cinco días antes de la se
sión, las acciones que les dan derecho 
para ello. 

Igualmente podrán depositarse has
ta el día veintiséis del corriente mes, 
en B i lbao : en los Bancos de B i lbao , 
del Comereio, de V i z c a y a y Urquij© 
Vascongado; en Oviedo: en el Banco 
As tur iano de Industr ia y Comercio y 
Señores Masaveu y Compañía; en G i -
jón, en el Banco de Gijóu; en Santan
der, en el Banco Mercant i l , y en San 
Sebastián, en el Banco Guipuzcano y 
Banco de San Sebastián. 

Madr id , diez y nueve de enero de 
m i l novecientos veinte. 

E l Secretario del Co sejo de 
Administración, 
Serafín Romeu . 

(A . - 42) 

La Vascongada. 

SOCIEDAD A N Ó N I M A 

Con arreglo a lo que previene el 
art. 12 de los Estatutos, se convoca a 
J u n t a general ord inar ia el día 81 del 
corriente mes, a las tres de su tarde, 
en sus oficinas de Madr id , cal le de Pe
l igros, núm. 3, entresuelo. 

Para poder concurr i r a dicha J u n t a , 
deberán depositarse Jns acciones con 
diez días de antelación en estas ofici
nas. 

Madr id , 17 de enero de 1920 .—E l 
Presidente del Consejo de Admin i s 
tración, Federico Loca te l l i y Zamora. 

BANCO DE E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito núm. 715.090 de pese
tas nominales 3.500 en 4 por 100 In
terior, expedido por este Estableci
miento en 24 de abr i l de 1912, a fa
vor de doña J u l i a n a C a r l a v i l l a y E l 
v i r a y doña A u r o r a Col ias y C a r l a v i 
l l a , indist intamente, se anunoia a l 
públioo, por pr imera vez, para que e l 
que se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos me
ses, a contar desde el día de l a pu
blicación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
según determina el art. 6.* del R e g l a 
mento vigente de este Banco ; adv i r 
tiendo que, transcurr ido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente dupl icado do 
dioho resguardo, anulando el p r im i 
t ivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabil idad. 

Madr id , 17 de noviembre de 1919. 
E l Vicesecretario, 

Is idoro A z c o n a 
( A . - 4 0 . ) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 573 069, de pese
tas 40.000 en 4 por 100 inter ior , ex
pedido por este Establec imiento en 

: i 5 de marzo de 1905, a favor de doña 
' Carmen de Parada y Mejia, se anun -
' c ia a l púb'ico por pr imera vez , para 
| que el que se crea con derecho a r e c l a -
. mar, lo verifique dentro del plazo de 
• dos meses a contar de-^de el día de l a 
1 publicación de este anuncio en los 
' periódicos ofioiales Gaceta de Madrid 
\ y B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 

según determina el art. 6." del Hegla-
meuto vigente de este Banco , adv i r -

| tiendo que, transcurrido dicho plazo 
• s in reclamacióu de tercero, se expedi-
\ rá el correspondiente dupl icado de 
¡ dicho resguardo, anulando el p r i m i -

tivo y qu» dando el B * n c o exento de 
' toda r e s p o n s a b i l i d a d . „ 

Madr id , 16 de enero de 1920. 
E i Vicesecretario, 

J u l i o Pr ie to 
(A.—39) 

Confinen al Express 
S O C I E D A D A N O N I M A 

1 5 C a r r e r a S a n Je rón imo , 1 5 . 

M A D R I D 

E l consignatario de l a expedición 

p. v . número ochenta y tres m i l tres

cientos sesenta y cuatro, de Málaga, 

deberá presentarse en el Cont inenta l 

Express , San Jerónimo, quinoe, para 
evitar l a venta de l a misma. 

( A . - 2 4 ter.) 
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